
EL ECONOMISTA. 13.(lúMDiiiioxEs V i’UKTOs D£ susciiicioN. Sulc los ilias 5 y 20 (le cada mes desde el 5 de fcbrer«í. Cada tiúmero consla por lo menos de 16 páginas. Al fm del afto se repartirán ios índices y portadas corrcspondienles.— Cuesta en Madrid 3 rs. al mes. Nevado á casa dé lo.s suscriliires. Pagando un ano adelantado 32 rs. — En provincias 10 rs. por Iriinestre y 50 por un alio —Se suscribe en Madrid, libn;- rias de Oailly-Bailiiére y Duran , y en la administración , Carrera de San Geróni­mo, núm. 22. piso segundo, ilerecba.— Las siiscriciones de provincias se harán en carta franca al a<liimiistrail«r de El Economista, por medio de libranzas ó se­llos de fran(|iuM).—No se admiúrá correspondencia (|ue no venga franca de por­te.—Las roctamacioaes se dirigirán á la admini.>trucíon.
CONGRESO m  LOS ECONOMISTAS DE TODOS LOS P A ISE S EN 1847.

Ahora qiieeslá cercanía la remiioii del segundo congreso de eco­nomistas, cuyo objeto es examinar cuales sean los medios de llevar al terreno practico, ó lo que es lo mismo, á la legislación de los pue­blos, los principios de la libertad de los cambios, que tan solemne triunfo alcanzaron en el congreso de 1847, parece oportuno recor­dar lo acontecido enlonccs y hacer una resena, siquiera sea ligera, de las interesantes discusiones que tuvieron lugar durante los tres días en que tuvo sesión el congreso. (16, i7  y  18 de Setiembre.)La idea de reunir á los economistas de lodos los paises para examinar la cuestión de la libertad com ercial, fué debida á L e  Hardy de Rcaulieii, ingeniero y secretario de la Asociación Delga para la reforma aduanera. La comisión directiva de esta asociación adoplii las medidas convenientes para realizar tan felicísimo proyecto y el dia 16 de setiembre comenzaron las sesiones, bajo la presidencia de Mr. Carlos de Rrouckére, presidente también de )a .\sociacion Belga.Cerca de doscientos individuos asistieron á las reuniones. Entre ellos se contaban los hombres mas notables en economía política de Inglaterra, Alemania, Francia, Bélgica, Italia , y aun algunos de los Estados-Unidos de Am érica. España estaba representada únicamente por I). Ramón de la Sagra.Las sesiones se celebraron en el salón gótico de la casa de Ayuntamiento de Brusidas, con asistencia de un público numeresísi- mo, en el cual se dislinguian muchos dipulados y los Sres. Rogier y Frére, miembros del Gabinete belga.Abrióse la sesión primera con un notable discurso del presidente Rrouckére, al cual signift la elección de la mesa, pasándose en seguida á la discusión dcl programa que se liabia acordado cu una reunión preparatoria.El congreso debía discutir primero la iníluencia déla aplicación de la libertad comercial sobre el desarrollo de la fraternidad enlre los
U (/(• Affoslo de
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—  -20G —pueblas; en scguiulo lugar, la influencia fle la misma libertad sobre ios diversos ramos de la industria, y por último, su influencia sobre la situación de las clases trabajadoras.Estos tres puntos habian de ser examinados separadamente; pero los dos primeros se confundieron en la discusión, y fueron votados á la vez al terminar el segundo dia.El principio de la protección á la industria iba, pues, á exami­narse en todas sus fases á presencia del mundo civilizado. En su lu­cha con el principio de la libertad de los cambios iba á ser deflnítiva- mente vencedor ó vencido. De vida ó muerte era por lo tanto la cues­tión para los proteccionistas, y nadie creia que se retrajeran vergon­zosamente de aceptar la discusión pública los que llamaban utopistas á los defensores de la libertad, los que califlcaban de absurdas sus doctrinas, los que llegaban hasta suponerlos comprados por el cs- Irangero, interesado en la destrucción de tal ó cual industria.Sin embargo, asi sucedió. Pasáronse invitaciones )»or la Asocia­ción belga á la francesa para la defensa del trabajo nacional, pero no se dignó asistir ninguno de sus miembros. Lo mismo sucedió con otras sociedades proteccionistas que fueron también invitadas. Asi es que la protección se encontró casi sin defensores. Tres única­mente se atrevieron á levantar su voz ante el congreso, un alemaii, BíUinghausen; D uch aleau , secretario de la Asociación protec­cionista de Valenciennes, y Lechevallicr, oficial de caballería. Las repetidas bravatas de los proteccionistas, sus quejas repelidas en escritos privados y en reclamaciones oficiales, de que no se abria un ániplio debate entre ellos y los libre-cambistas, quedaron reducidas por este hecho á su justo valor, y desde el congreso de 1047 han perdido los protecciuiiistas el derecho de quejarse de la falta de dis­cusión, puesto que renunciaron generosamente á probar a lli, ante la Europa, de una vez para siempre, la verdad del principio que de­fendían.Los proteccionistas de 1856 y de nuestro país, son exactamente parecidos á los franceses de 1847. Claman por la discusión, pero en cuanto la ocasión se les presenta no quieren discutir. Aceplai’án el debate sobre si cuesta mas ó menos el producir nn objeto de los pro- 
tejidos en España; sobre si ponen poco ó mucho los fabricantes, pero en tratándose de ver si la protección en sí misma es buena ó mala para la riqueza general se ponen en precipitada fuga, sin contestar á los argumentos de los libre-carnbislas, ó comparándolos por toda defensa, si se deciden á desplegar los labios, con el oidium tiickeri ó el cólera morbo, como ha hecho úllimamenlc la llcvisla in- íluslrial de Barcelona.Sin embargo, en 1047, ya que los sanios de la secta prolec- eionista no asistieron á la discusión, hubo, como hemos dicho, tres personas que hicieron cuanto pudieron en favor de tan mala causa, haciendo mas cornplelo al misim* tiempo el triunfo de los Imenos
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—  207 —principios, puesto que proporcionaron ocasión de refutar victoriosa­mente los principales argumentos del sistema protector.Las votaciones probaron que solo las tres personas citadas tenían ideas proteccionistas en la Asamblea. Kste hecho es muy elocuente en una reunión numerosísima, á que todo el mundo había sido invi­tado y de la que formaban parle no pocos industriales, que parecía habían de estar interesados en favor de la protección.La discusión empezó el dia 16 con dos discursos de MM. Faider y W olow ski, que tuvieron por objeto facilitar á Mr. lUlliiigausen la esposiciou de sus ideas en favor de la protección.Mr. FwDEn presentó algunas consideraciones generales sobre la importancia de la economía política para la mejora de la situación de los pueblos. Espuso después las ventajas de la reforma aduanera para las relaciones internacionales, el progreso de las industrias y la situación de las clases trabajadoras.Espuesla de este modo la cuestión, tomó la palabra M r. W olowskí principiando por bacer constar la ausencia de los delegados de las asociaciones prohibicionistas de P arís , L ila , Valenciennes, e tc ., á pesar de haber sido invitadas para asistir uí Congreso, haciendo en seguida algunas observaciones sobre las innumerables contradiccio­nes y  disonancias del principio protector, que prueban hasta la evi­dencia la falsedad de su base.Hizo observar que el comercio ha sido considerado en todas par­les y en lodos tiempos, como el lazo de unión de las naciones, y el resultólo del sistema protector y prohibitivo es la división entre las naciones.El trabajo, laindiislria en lodos «ns ramos no pueden ílorecer sino á la sombra de la paz, y los partidarios del sistema protector, quieran ó no, ocasionan con la práctica de sus ideas las colisiones entre los pueblos. Hasta en su lenguaje emplean el vocabulario de la guerra hablando de los trabajos de la industria, que son los tra­bajos de la paz.Otra contradicción. Las aplicaciones del vapor, que son el prin­cipal progreso de la industria en nuestro siglo, tienden á disminuir las distancias, á facilitar los trasportes y los cambios, y á medida que por ellos se acercan dos pueblos, los partidarios del sislema protector quieren multiplicar los obstáculos que se oponen á la  fácil comunicación de las personas y de los productos.Todo el mundo admira las máquinas que reemplazan el trabajo del hombre por el trabajo mecánico; las fuerzas humanas, por las fuerzas naturales. Los proteccionistas se sirven de esas máquinas, y protejen sus productos por medio de los aranceles, que ningún de­recho lijan á la  introducción de los productos creados por la acción directa del genio, de la inteligencia del hombre. A si, el sistema prt»- leclor es protector de las máquinas, pero no es protector de los hombres. No es esto decir que debe limitarse la libre competencia
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—  208 —etiire estos últiinos productos; solo se hace observar la coiUradicciou y falta de lógica del sistema.Ademas, la libertad comercial, ¿qué otra cosa es sino una má­quina poderosísima, por medio de la cual cada pueblo aprovecha las fuerzas naturales que Dios ha concedido á los demas, y que permite como las otras máquinas activar la producción y multiplicar los re­sultados del trabajo del hombre?Los proteccionistas dicen también que defienden el trabajo nacio­
nal. ¿Pero acaso no hay en la micion otros trabajos que aquellos que producen objetos, que tienen un renglón señalado en el arancel de la aduana? Los trabajos que no necesitan de la protección de la ley, que son los mas, ¿no son trabajo nacional ¿No merecen mas bien este nombre, puesto que naturalmente se desarrollan y existen en la nación, que los que tienen una vida artitícial, puesto que necesitan el apoyo de una fuerza constante y perjudicial á los productores no prolejidos, lo mismo que á los consumidores? Los libre-cambistas únicamente tienen derecho por lo tanto á llamarse defensores del trabajo nacional en la verdadera y legitima acepción de la palabra.Para completar el cuadro de las contradicciones del sistema pro­tector, observa Mr. W olowski que sus partidarios no se contentan con el mercado interior, que monopolizan para sus producciones y están reclamando conlíniiainenle de los gobiernos que les proporcio­nen fuera del pais nuevos mercados. Cierran sus puertas al eslranje- ro y quieren que el eslranjero les abra las suyas.M r. W olowski terminó su discurso con algunas consideraciones sobre los provechos, ia renta y los salarios, dejando el puesto á M r. RiTTiNGAUSEN, para que presentara la teoría del sistema protec­tor que venia á defender.La teoría de Mr. R ittíngaosen’ está formada de varios retazos de la de su compatriota L u t, de ciertas vulgaridades de la escuela pro­teccionista, y de algunas ideas propias. Hé ai|uí un análisis de ella.Todo lo que es objeto del comercio, es producto do la naturale­za modificado por el trabajo humano; de moiio que en el cambio hay dos cosas que considerar: la materia que encuentra el hombre sobre la tierra, y el trabajo que modifica la materia, haciéndola apro­piada para el comercio. Si la ciencia quiere ocuparse de la iminsiria, debe seguir paso á paso y principalmente estos dos/oc/orcí del cam­bio; porque su esplotacion comprende el objeto completo del movi­miento comercial.Cuanto mayor es la cantidad que se recibe de uno de los dos factores (materia y trabajo), mas debe pagarse del otro; cuanto mas se recibe en trabajo, mas hay que pagar en materia. En este caso los pueblos quedan con los brazos desocupados, que acaban por ser un valor negativo, y  se empobrecen en objetos de consum o, que son la primera necesidad de la vida anim al. A dar mucho trabajo en cambio de malcría, y por el contrario, poca materia en cambio
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^  m  —Irubujo, (lube leiulei' [)ur lo tonto la política comercial de ios pueblos. Esta política, según Mr. lUltingausen, la ponen adniirablc- iiienlc en práctica los ingleses.La conclusión principal de este sistema es la siguiente: Si el objeto del comercio entre las naciones, como entre particulares, es dar mas trabajo por materia que materia por trabajo, ó para no olvidar la justicia ideal, cambiar cu iguales proporciones, ¿cu ál es el mejor medio de conseguir esc ol*jeto, el sistema proleclor, ó la libertad comercial? Cuando uu pueblo como el inglés oprime á las demas naciones, apropiándose la materia para no dar en compensa­ción mas que trabajo, el libre-cam bio, como sistema pasivo, no solo conservará á ese pueblo la inapreciable ventaja de que ya dis­fruta, sino que la aumentará, auxiliando á la habilidad de la nación inglesa con la abolición de los derechos que aumentaban el precio de sus productos en los demas mercados, y dándole la posibilidad de acuilir á esos mercados para arrojar de ellos á los competidores mas débiles.Hé aquí, según Mr. Uíllingauscn, la condenación del libre-cam ­bio. Ciintulo por el contrario, un pueblo se ha colocado en la situa­ción opuesta, vendiendo la materia para adquirir el trabajo de los demas, la libertad comercial debe empeorar cada vez mas esa si­tuación desastrosa.Asi el Portugal, que hace mucho tiempo ha proclamado la li­bertad de comercio con Inglaterra, lia ido «leeayendo cada vez mas y ni aun le deja el derecho su tirano de poseer la libertad política, pon|ue la libertad, introduciendo otro sistema de cambios, podría traer consigo la cesación de la servidumbre comercial en que Por­tugal vive.Ademas de la Inglaterra que se ha enriquecido dando mas de un factor que de otro, citó Mr. Uitlingausen su iialria, el durado de Bcrg. cuyo territorio, que es el mas pobre del globo , apenas produce ninguna materia susceptible de cambio, y que sin embar­go, desde hace ocho siglos ha escedido en población y riqueza á los demas pueblos; lo que solo jiuede atribuirse, según el orador, á la gran habilidad de su patria en el empleo del segundo factor, ó sea el trabajo.Después de la esposicion de su leoria, Mr. Biltingausen terminó atacando de un modo virulento á Inglaterra, y llamando á la guerra de la China la primera campaña sangrienta de la libertad de co- lucrdo.Mb . Blanqui ibaá contestar á Mr. Uittingausen, cuando otro ale­mán, Mr. John Prince Sm ilh , delegado de la asociación de Berlin, pronunció desde su asiento en nuil francés algunas palabras suma­mente oportunas. Mr. Biltingausen había asegurado que cada inglés coniia tanto como tres alemanes. — «Voy á reclamar solamente una ligera esplicacion, dijo Mr. Sm ilh. Acabamos de oír una cosa que
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—  210 —ha llamado el orador la condcnaeion del libre-cam bio, y qnc mejor deberla llamarse la demoslracion de la glotonería inglesa. Se nos ha dicho que los ingleses esplolan á las naciones eslrangeras poniendo precios muy bajos á sus producios; esto es decir que los ingleses venden mny barato, ó en otros términos, que dan demasiadas mer­cancías por una cantidad determinada de dinero, ó que exigen de­masiado poco dinero por un número delerininndo de mercancías. ¡S in gular esplolacion es por cierto la que consiste en demasiadas mercancías ó exigir demasiado poco dinero!»A las risas y ú los aplausos á (pie dieron lugar las palabras que preceden, siguió el discurso de Mr. Blanqui.
[Se coHlmunrá.)

INFLUENCIA DE LAS MÁQUINAS,Y E:S GE^ERAI.
de toda mejora introdnrida en la producción, sobre la suerte de la clase

proletaria.(Traducido dcl Journal des Ecoiiomistes.)IV.
(Coníinuaeion.)Presentemos un ejemplo para aclarar las con.«;Íderaciones anteriores.Supongamos que un industrial, que emplea en salarios la suma de 100 000 fr. al año, aplica á sus fábricas una nueva maquinaria que le cuesta al año 40 000 fr ., economizándole no obstante 60 000 en mano de obra, y rindiéndole en último resultado un beneíicio anual de 20 000 francos.Es evidente que en la hipótesis anterior, aun cuando gastase los 20 000 francos de ganancia-en nuevos salarios, aun en este caso la suma total de estos se hallaría reducida en 40 000 fr. (Suponemos en este razonamiento que la producción no ha variado; y fácilmente se vé que debería ser casi doble para dar ocupación á los operarios desacomodados.)El efecto inmediato de esta innovación aun será mas desastroso para la clase proletaria del pais, si el industrial gasta estos nuevos beneficios en vivir una parte del año en la capital, ó si consideraciones de interés propio le hacen trasladar (lidia suma á otros centros industriales. Si esto llega á verificarse, mas de la mitad de los operarios se verán obligados á abandonar su pais en busca del salario que huye de ellos.Y aqui principia ya la parte verdaderamente lamentable de las revolu­ciones industriales.Esta población que abandona un centro de actividad en que antes hallaba el sustento, la vida y la animación que se retiran, el alegre ruido
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—  —cki Irabajo q«c se eslingue, las casas que quedan closierlas y que se des­moronan por el aliandono, íbrma un cuadro ton desolador. tan poco en armonía con el progreso y el orden natural de las cosas, tan liinnillanle para el orgullo humano, que no debe esli-añarsc la resistencia desesperada que á tales cambios oponen esos desventurados á quienes la corriente in­dustrial que se desvia deja en seco; no hay que estrañar, repetimos, la in- diírnacion que la vista de lantas ruinas ba hecho despertar en hombres dis­tinguidos contra los desordenados y repentinos ('ambios industriales.Estos tristes resultados no pueden ciertamente tener lugar en un centro industrial por mejoras parciales introducidas en el trabajo, dejando sub­sistir la parle principal de su antigua organización; mas haya veces des­cubrimientos tan radicales, que en vea de modificar las antiguas prácticas ks suprimen por completo. Apesar de lodo, esto e.s un adelanto, es un sintonía de progreso, solo que algo encubierto y con las apariencias bas­tante bruscas de la conciiiTencia. Asi por ejemplo, cuando al huso y á la rueca de las hiiaiidera.s se su.sliluyó el hilado mecánico, bajó inmediata­mente el precio de la mano de obra, y esto fué un golpe terrible pai'a po­blaciones enteras. La fábrica primitiva se liallaba, por decirlo así, en todas parles: en la diuza, en e! rincón del bogar, junto á la cuna de los hijos, en los campos mientras se cuidaba dei rebaño. Con el nuevo procedi­miento nada hay de esto : la fabricación está reconcentrada al rededor de las nuevas máquinas y de sus brocas, cerca de los centros comerciales, deí hierro y del combustible. Habrá ciertamente una inmensa cantidad de Irabajo disponible; mas las pobres hilanderas no podrán lomar parte en é ! : deben buscar pues otro trabajo ó esperar las compensaciones seguras, pero demasiado lentas que acompañan al progresoyconcliiyen por repartir el bienestar que procura en las masas de la clase proletaria.Hemos citado en verdad uno de los ejemplos mas notables que pudie­ran presentarse de la supresión de trabajo unido á la imposibilidad de ser trasladado; pero se debe comprender que habrá mil otras l ircunstancias, menos graves cierlaraenle, en que sin embargo, la.s costumbres sedenta­rias, el espíritu de ruina, la obstinación y la ignorancia pueden pi-oducir resultados análogos. En efecto, asi como íiay razas decididas y valerosas que corren sin descanso tras el trabajo, siempre prontas á acudir al rededor <íe los grandes centros de riqueza, hay otras que por el contrario parecen haber echado raíces en su suelo natal como verdaderas plantas: cuando la marea industrial se retira de ellas, cuando la corriente d^ la riqueza se abre un nuevo lecho, se las vé aguardar, pobres, pero inrnovü'es y resig­nadas, la imposible vuelta de su bienestar.... Y bien, aúnen estos casos es­treñios el equilibrio entre la oferta y el pedido del trabajo, tiende á equili­brarse de una manera mas lenta, mas dolorosa, pero segura. Los padres no se decidirán á dejar sus hogares; pero sus hijos irán á buscar el salario trasladado, y asi es como se verifica esa emigración de los campos á Us ciudades, que hay tantos que deploran sin comprender, y que bien pronto tendría lugar en sentido inverso, si la agricultura entrase mas resuelta­mente en el camino del progreso, ó si como sucede algunas veces se esta­bleciesen la.s íábricas junto á las posesiones rurales. Hay sin embargo un caso que presenta dificultades mucho mayores para los obreros desacomo­dados, y es aquel en que una paite notable del trabajo de producción, en vez de trasladarse de un punto a otro en el interior del mismo pais, se trasporta de reponte á otra nación, donde hay por consiguiente dislintas
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leyps, distinlas cüsliinibrcs, donde se habla olía lengua; i.'omo sucedí ría por ejemplo, s¡ se trajesen del eslranjero las máquinas que han de cm- piearse en los nuevos proccdimienlos, el combuslible que hade alimenlartas y aun algunos de los principales obreros cjiie las manejan y re¡>aran. Kn esla hipótesis, una porción considerable del produelo lolal destinado á los salarios sale del pais, sin oirá compensación directa que el descenso rio precio corrionle. No pretendemos por esto negar que mas ó menos tardo habrá una verdadera compensación de los erectos señalados por el riesar- rollo de otras ramas de la industria nacional, ni es tampoco nuestro ánimo apoyar uno de los argumentos de los prolcccionislas: queremos hacer constar un hecho y nada mas.Esla rápida ojeada que hemos echado sobre las perturbaciones que ocasiona el empleo de las máquinas, hace comprender desde lueuo, por quó hay tanto odio contra ellas en los centros industriales donde la población está aglomerada, y por qué ciertas crisis producen choques y Irasior- nos, cuyo primer impulso es casi siempre el destruir las nuevas máqui­nas. El instinto de odio que conlra ellas arrastra á los obreros no es en ver­dad tan ciego y absurdo como rreciientemenle se ha querido suponer, por el contrario tiene su razón de ser, como sucede casi siempre con el instinto que guia á los pueblos á hacer tal ó cual cosa: verdad es que este odiu es impotente precisamente porque se dirige conlra una cosa inmaterial é iiii-
f'Crecedera; porque no osla máquina e! conjunto material de ruedas y pa- ancas que se destruye, es s i , un tipo abstracto que la ciencia conservará á pesar de lodo, y que*aparecerá tantas veces cuantas se aniquile, el objeto ma­terial que lo simboliza. Mas prescindiendo de este instinto, semejante al que hace morder al animal la Hecha que penetra sus carnes, en vez de destro­zar el arco que no está á su alcanc e, el operario obra ton infiexible lógica, bajo el punto de vista de un interés inmediato, al destruir en la máquina la concurrencia que le oprime, al enemigo que le arroja de su casa y de su país. Sin duda alguna (y bé aqui la idea dominante de este estudio) si se considera el efecto linal de estos trastornos sobre la masa total de trabajo, sobre el conjunto de lodos los operarios, la máquina es un au.xiliar, un bienhechor, una riqueza que en vano se pretenderá desconocer; pero rela­tivamente á tal clase de obreros que viven de tal ó cual trabajo especial, en tal ó cual punto geográfico de la producción, la máquina no es en rea­lidad mas que un gigantesco operario que viene á sustituir á centenares de obreros: verdad es que les deja donde trabajar ventajosamente para sus in­tereses; pero es imponiéndoles un nuevo aprendizaje, la emigración y un jadiosf al pasado; es haciéndoles cambiar una posición conocida por otra insegura. El trabajador pueile por el interés general sufrir resignadamenle esta brutal sustitución en que la máquina viene á decirle como los soldados de Octavio á los pastores de Virgilio: ¡Haec mea sutii, veleros mígrale co- 
h n i!; pero no hay que esperar que la reciba amigablemente, á menos que un seguro contra siniestros no le dé la seguridad de ser indemnizado del sa­crificio que se le impone, y de tener también su parle en los beneficios do la Operación social que tanto le cuesta.

I I .  !)K K o M ’F X A Y .
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—  •215 —REM ITIDO.Hace algún tiempo que se nos había remitido el siguiente artí­culo sobi'e la cuestión arancelaria, en contestación al comunicado que eí Sr. Ferrer y  Vidal publicó eii las Novedades, impugnando un escri­to del autor de e ste , que vió la luz en el Clatnor del dia 45 del mes de mayo. Aunque nu estamos conformes con él en la mane­ra general de ver la cuestión ni en muchas de sus apreciaciones (co­mo lo manifiestan sobradamente los artículos que ha publicado E l E conomista sobre el mismo comunicado del S r . Ferrer y Vidal y so­bre otro del Sr. Villalobos,) insertamos con gusto este trabajo como insertaremos todos los que se nos remitan relativos á esta cuestión, seguros de que la discusión dejará triunfante la verdad, que no está en otra parte que en las doctrinas que defendemos.D. José Ferrer y Vidal, ha dirijido á Las Novedades un comunicado contestando á nuestro articulo publicado en E l Clamor del dia 43 del an­terior, en el que impugnamos los datos presentados por la comisión de Catalanes, sobre el valor y coste de algunas manufacturas de algodón, de las que en aquel país se trabajan. Al replicar al escrito que nos ocupa, creemos oportuno pasar por alto e! estilo y palabras que usa nuestro adversario para desmerecer nuestro humilde juicio; es demasiado séria esta discusión para que pudiéramos invadir el terreno de las personalidades, cuando solamente debentralarse las ventajas c inconvenientes que consigo traen los principios Y doctrinas que sustentan ambas escuelas; pero se conoce que la fría é im­parcial razón es para los fabricantes moneda desconocida, protestando de ella para posiiorse ante el Becerro de oro, ídolo de su monopolio.En este concepto poco tenemos que esforzarnos para contestar al Sr. Ferrer, porque siendo su escrito una reproducción minuciosa de cuanto ha dicho n . Angel Villalobos, reservamos para contestar á este las razones que podíamos aplicar al que nos ocupa, sin que por esto renunciemos á este deber por completo, puesto que nuevos cargos y nuevas apreciaciones se han traído á discusión por nuestro apreciabie adversario. Entrando en ma­teria diremos que precisamente el Sr. Vidal y Ferrer ha consignado en su escrito una causa esencialísima en pró de los principios que sustentamos, apoyando nuestra Opinión sobre que los rápidos progresos de la industria algodonera en Francia y en Inglaterra son d '̂bidos á las ciencias mecá­nicas y no al sistema restrictivo como se suponía en la célebre esposicion, y puesto que ha tenido esta condescendencia nuestro impugnador, debemos advertirle que aunque España no produce grandes ingenios, (cosa que pa­rece increíble habiendo Catalanes), puede repararse esta falla destinando una parle de sus exiguas ganancias para adquirir, como hirieron los in­dustriales de Francia, los descubrimientos de la maquinaria hechos por los ingleses en igualdad de circunstancias.También creimos que al impugnar el Sr. Ferrer las causas desastrosas que al pitis origina la fabricación algodonera, aduciría razones que fascina­ran, haciendo creer al público que lá coacción moral y económica porque está pasando reíluiria algún Idia en su bien estar, abriendo los diques á la pública felicidad; pero nos hemos engañado lastimosamente, el argumento
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—  214 —hecho con esleobjelo ha venido á demostrar una vez mas qar el Sr. Ferrer y sus colegas, no conocen ó no quieren conocer la posición que ocu[.a su industria en el mundo fabril y la que es relativa á Francia é Inglaterra, pues si bien los fabricantes de estas naciones gastan en las primeras materias sumas considerables, resarcen á su patria superabundantomenlc con las 
manufacturas que venden en los‘países estraiios, en cuya fabulosa suma fi­gura España por mas de 500 millones de reales anualmente, (l  ̂ ¿Y Cataluña qué beneficios reporta á la nación con su fatal industria? ¿Qué hace para coftrrt/'á los Estados-Unidos, al Caimande la isla de Cuha los 110 mi­llones de reales que enriquecen su agricultura, esLrayéndolos de las des­graciadas provincias de España? En el terreno de lo positivo, en el bien y njflf que se toca de esta demostración. ¿Cómo resuelve el probl-ma el Sr. Ferrar y Vidal? ¿Será bastante para conseguirlo el argumento sacado á colación mil y mil veces de que todo está compensado con el pan que de Ciislilla comen algunos Catalanes, ó con las ventajas del comercio interior? ¿Es posible que los grandes principios hermanados hoy con la sociedad mo­derna tengan menos valor para el Sr. Ferrer que unas cuantas fanegas de trigo? ¿No comprende que aplicando á nuestro pais una libertad de co­mercio convenienle{^)s\n prohibiciones de ninguna clase, nuestro conu'rcio

(1) Aqui aparece flagrante el lastimoso error de la mercantil. IN r10 (|uc de lodo este párrafo se desprende, lu teoría del niitui' dol rciniiiiio es la sigiiieiUe;lüii país pierde cuando compra al eslraiigcro. gana ciiaiid» vende Solo »puedc comiiensarse la pérdida ocasionada por la compra de primera.i malo-
11 ias, con la venta de \n% productos maniifaclurados.>bsla teoría es cúmplclamenle inexacta y su base es la misma base del .«¡sle- ina [iiolcctor <¡ue se cpiiere combatir. Con efecto, si el comptar es un mal, debe proliibirse de uii modo absoluto la compra, ó lo rpic es lo inisino la introdiiceion de productos estrangeros. Y siendo la venta un bien, se debe procurar por lodos los medios; por ejemplo, dando formas á la esporlacion etc. La ventad del caso es que en ios cambios, cuando son libres, lo mismo entre la.s tiacíoiies. que en­tre ios individuos, ganan las dos partes contratantes, porque cada una de ellas aprovecba y disfruta las ventajas que tiene la otra para sus pro«luc*cienes. El mal ile la pruleecioti á la iiidusiría culalanu, no está en ipie se com­pre mucho algodón en niiiia á los Eslados Unidos, sino en que luego se obliga á lodos los españoles á comprar los objetos fabricados en el país con ese algo­dón, cuando del eslraiigero pudríamos obtenerlos mas baratos.Es infundada ademas la ilistincioii entre primeras materias y objetos manu- faclurailos. Cropianiciile hablando no hay primeras maleria.t, porque las tpin se Maman asi son resultado también de la industria y del trabajo del hombre, y están regidos por los mismos piincipios económicos.Cierto que damos ISO millones á los Estados-Unidos ¿poro nn nos dan en cambio el algodón? ¿Querria el articulista que nos lo diesen de valde? Mas val- di'ia para el p.iis que en lugar de comprar el algodón en rama, se coiuprárati los «lije.ios manufacturados, pero esto consiste en que no sabemos liacer las .qdica- ciones <h'| algodón, tan bien como en otros países, de cuya habilidad ó condicio - nes naturales no queremos aprovecharnos.(2) Picaro adjetivo! ó mejor diedro picara aplicación del arijelivo convcnientel Qué quiere decir el articulista con protección conveniente? Eii que quedamos. I.'i proiecci.n es una cosa buena ó es un absurdo? Hasta dónde es buena? Ihsla dón- «le es absurdo, si no se quiere reconocer queesíofo v siempre una de las dos cosas?
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—  215 —eslerior, arteria vivificadora del cuerpo so cia l.se  mulliplicaria haciendo Jas transacciones legales para dar al Estado lo que es suyo, y á la agricul­tura y á las arles lo que se absorve el inono[)olio y el contrabando? El Sr. Ferrer que declara que en aras de la patria renunciaría el oficio de mono­polista ¿No advierte que la protección que busca en los aranceles es impo­sible, lo mismo que lo seria en los Estados-Unidos, en Francia y en Ingla­terra, si á sus puertas tuvieran un Gibrallar, un Portugal y unos Pirineos? ¿Es tan parcial el Sr. Ferrer, que no conozca que todos los españoles con­tribuyen propoTcionalmente á conllevar las cargas del Estado, y que esta condición impone delieres grandes al Gobierno, para no violentar a! ronsii- midor á que compre por 400 millones lo que pudiera agenciarse por 200, mejorando las condiciones morales y sociales en que vive? Pero á qué can­sarnos con mas vefiexiones: diremos lo (iiie dice, el Sr. Ferrer « liay argu­mentos que no deben contestarse.*Nuestro impugnador seguramente debería estar fascinado con el triunfo que liabia alcanzado al rebatir nuestro articulo cuando lia hedió vcvclaciories que le empujan aun terreno muy resbaladizo. Por ejemplo, los dalos de la es- posicion, que como en la mi*ma se dice son debidos á un estudio detenido y á cálculos concienzudos, resulta según dice nuestro conlcndieiile en su co­municado que no hubo otra cosa que reunirse en esta corle algunos fabrican- les, y de moto propio, sin intervención del Gobierno ni de las demas parles interesadas, pero con en cien da  timida, losestemlieron dejando de incluir !5 mil obreros con el objeto de no presenlar al número como argumenlo de iii’  
timidacion, bien que en cambio han aumentado los jornales con lo cual viene abajo nuestro argumento, cosa que no seria muy cierta sino la contradijeran las sublevaciones y las representaciones dirigidas al Gobierno yá las Corles por los obreros en reclamación do aumenlo de jornales y de goces sociales con que al parecer los agoviaii los señores fabricantes. Y si á la observación que precede se alimenta la de que ciertos gastos de los que se han dad-i á las piezas presupuestadas, como el quebranto por dias de fiesta, el papel calderi­lla y otros no existen mas que liclicianienle como dice el Sr. Ferrer. ¿Cómo quieren los fabricantes que los 144 rs. 12 es. sirva de tipo entre su industria y la inglesa para fijar el derecho protector que solicita, cuando no es mas que una ilusión óptica que se oscurece por estar Au ra de las reglas de propor­ción? Vea pues el Sr. Ferrer cómoal impugnar los famosos datos hemos pro­cedido como lealesadversarios y no como hombres de mala fé, que tratan de sorprender al público, porque en lodo caso queda bueno para los que en teoría y prácticamente lo están verificando.No sabemos qué fin se propone el Sr. Ferrer con traer d discusión el nom­bre de una persona que ya no existe, pero escrupulosos hasta lo infinito, ad­vertiremos que tanto como él apreciabamosal Sr. IJ. José Sol y Pradis, y esta circunstancia nos hace declarar que las ideas de libre cambio en nada influ­yeron en tan fatal ocurrencia, que otras fueron las causas que inmolaron la inocente víctima dentro de Barcelona, y (¡iie el puñal homicida no lo asestó ningnn castellano.liemos escrito sin duda mas de lo que nos liabiamos propuesto, y vamos á concluir adviniendo al Sr. Ferrer y á lodos los interesados en el monopo­lio. que tengan presente que el astro que les alumbra empieza á eclipsarse, que la ventaja momentánea de la suspensión de la reforma arancelaria no es bas­tante para resistir el torrente de la opinionpública, que busca su cauce en el orden social y económico, para quedandoá las industrias y al capital utilida-
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—  216 —deî  pro^joroionadas, dejen libre paáo ú los grandes elcinenlos que el paí¿ puede desenvolver para nivelarse con oirás naciones, que sin tantos medios de vida propia como España son ricas y poderosas. Í5)
SOBRE LA  PROHIBICION DE ESPO R T AR  LO S C E R E A L E S.Con motivo de la careslia de las subsistencias, saben nuestros lectores que se ba autorizado por seis meses la introducción de ce­reales del eslrangero; medida altamente racional y beneficiosa sobre la cual solo diremos que es una lástima que se Imite á iseis meses en lugar de adoptarla definitivamente.Pero abora, muchas corporaciones y particulares acuden al Go­bierno reclamando que se prohíba la esporlacioii; y esta medida no solo es ineficaz, sino que es perjudicial para disminuir los efectos de la carestía. A pesar de que E l E conomista ha examinado ya esta cuestión en sus páginas, creemos oportuna con este motivo la publi­cación de uno de los diálogos de la esceleiite obra de Molinari, so­bre el comercio de cereales, que trata de la proliibicion de espertar, y  que insertamos a continuación de estas líneas.CONVERSACIONES FAMILIARES SOBRE EL COMERCIO DE GRANOS.

Prohibiciofi de esportar.T .M E ia O C U T O R E S .— UN U R O H IU IC IO M ST A . — LN ECON OM ISTA.E l E conomista al Prouicicionista.— Gracias á Dios que llegáis; cuanto habéis tardado. Pero que diablos traéis?E l Prohibicionista.—Vengo furioso. Salgo de una casa, donde se ha ideado un plan absurdo para retener á los conciiri entes. Los convidados pueden entrar cuando quieren, pero una vez dentro, ya no pueden salir; no se les suelta hasta la conclusión de la tertulia. E.sa tertulia, sin em­bargo es, ó mas bien era. una de las mas agradables de Bruselas. La señora de la casa es graciosa, linda y da talento; loca el piano como Mine. Pleyel y cania com o....E l E .— ¡Qué entusiasmo! Si yo fuera el marido de esa señora___E l P .^¿Q u e haríais?
(3) Nuestros lectores habrán visto qua hemos lücho con razón que el terreno en que el arliculistii coloca la cuestión no es el nuestro. La cueslinn. nu no.s can saremosjamas de repetirlo, es independiente de lo que cueste la fabricación en Cataluña y de que ganen poco ó niucbo les fabricaiiles. En uno y otro caso es absurda la protección y perjudicial para el p.iis. Tampoco es esta cuestión de 

catalanes y castellanos. En loilas las provincias de España hay monopolios v privilegios, y la mayoría de los balnlaiiles de Cataluña es víctima ríe ellos tam*. bien. Lo que hay es que los intereses privilegiados están reunidos en mayor can­
tidad en Cataluña que en las demás provincias de España.
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—  217 —Kl E .—Prohibiros la entrada en la casa.ETl P .—Bah! On hombre de mi odad, un hombre formal! me hacéis una ofensa. Siguiendo con mi descripción, la dueña de la casa es encantadora,V un esceienle sugelo su maride.Además, el té es de primera calidad, y hay siempre tortas y otras golosinas en abundancia; el salón es elegante y del mejor tono. ¿Podréis creer que, teniendo tales condiciones, no se encuentra en él á nadie? Dos ó tres viejas solteronas y otros tantos viejos contemporáneos suyos.E l E .— Pero, cual es la causa? Tal vez la señora de la cosa no quiere una reunión demasiado numerosa?El P .—Todo lo contrario; y si algo se le puede echar en cara, es una afi­ción escesiva al estruendo y á la concurrencia. Su mayor placer seria tener lleno el salón que siempre está desierto.El E .—Como puede entonces esplicarse semejante fenómeno! Vaya; se repartirán en esa casa cédulas de rifas, ó habrá algún hijo pródigo.E l P .— No por cierto. Jamás ha exigido nada de sus convidados, y solo tiene una hija, hermosa niña, que hasta hace poco tiempo tenían la esce- lente costumbr<! de acostar á las siete.El E .—Perfectamente. Pero si e.sasi, por qué fatalidad....E l P .—Diré á V.: el mal proviene precisamente de que la señora do la casa quiere que haya siempre gran concurrencia en su tertulia. En los primeros tiempos acudía mucha gente, pero como los salones son muy espaciosos, creía que no se llenaban lo bastante. Ademas habia notado que muchos iban solo de paso; entraban, miraban aquí y alia y si no en­contraban lo que buscaban se evadían sin meter ruido; que otros, acostum­brados á acostarse temprano ó á concluir la noche en el café ó el casino, su marchaban á las diez. En vista de estas observaciones se dijo: si después de entradas estas gentes, se les dificultase por algún medio la salida, mis salo­nes estarían siempre llenos. Ensayemos.... Hecha esta reílíxion, imaginó una serie de formalidades y complicaciones, para que nadie se marchase antes de la hora á que en su juicio debía terminarse la tertulia. Exigió que antes de marcharse, se despiJienm de ella. Era preciso, por ronsiguienle aguardar un momento en que no estuviese ocupada, ya hablando, ya escu­chando ó cantando alguna romanza, ó bien dando órdenes á los cria­dos etc. etc., y Dios sabe cuanto se hacia esperar ese momento propicio... Después para salir habia que atravesar tres puertas que estaban constante­mente cerradas con llave y provistas de campanillas. Era preciso hacerlas abrir, y casi siempre los criados tenían que ir á buscar las llaves; cuando se abrían hacían las campanillas iin ruido espantoso. Por último, hasta la hora oficial de la salida los perro? estaban sueltos en el patio, y se agarraban á las pantorrillas , operación para la que, Dios me perdone tan mal pensa­miento, creo están ensenados. Si uno se quejaba al criado, contestaba con aire burlón, ¡caramba! ¿por qué se marclia V. tan temprano? ¿No se divierte V. aquí?E l E .— ¿Y cuál ha sido el resultado?E l P .— La dueña de la casa ha debido convencerse por el resultado de lo erróneo de sus cálculos. Desde que no hubo libertad para salir de su casa á la hora que cada uno preferia, nadie ha querido entrar; aun aquello.s que aroslmnbraban á marcharse los últimos lian desertado.... Ya no se va alli sino de tarde en tarde, y cuando no hay absolutamente donde malar e! • lempo, á escepcioD de dos ó tres viejos golosos que acuden perlas tortas.
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—  210 —L h dueña llene im humor infernaL su marido anda pensalivo y dcsorienla' do, los cria<los tienen cara de enterradores, los perros están feroces; en cjianlo á la niña, ya no la acuestan, y esta noche le han hecho locar una so­nata en el piano....... Después de este golpe no he liltibeaclo ya. A las pri­meras notas, me he despedido de la señora (|ue me ha devuelto el saludo con una sonrisa áspera como el cierzo, me he hecho abrir las tres puertas provocando el correspondiente estrépito de campanillas, lie atravesado el patio ejecutando un molinete con el paraguas, y liémc aqui.El. É .—¿Cuándo pensáis volver?E l P .—Jamás, Dios mediante. Sin embargo, era uno de los m.is constan­tes; pero yo no concurro sino á los sitios de donde puedo salir cómo y cuán­do me place.E l E .— En una palabra, no gustáis de las prohibíocines á la salida. ¡Bra­vo! Los mercaderes de granos piensan como vos.E l P .—rNo se trata aqui de mercaderes de granos.E l E .—Dispensad. Os decia en la última conversación, que la prohibi­ción á la salida, dificultábala importación, y lo que yo decía, acabais vos de probarlo.El P .—¿Pero qué analogia puede existir entre un salón á donde se vá para divertirse, y un pais al que se conducen granos para especular?E l E .—Hay mas que analogía, una completa'semejanza, Cuando negocian­tes americanos, prusianos ó rusos mandan sus granosa la Europa occidental, ¿cuál es su objeto? Realizar con su mereaiicia mayor beneficio. Pero lo con­seguirán llevándola a paises donde está proliibida la esportacion? No. Por­que si cu un pais inmediato se les ofrece un precio mas elevado, no podrán aprovecharse de esta oferta, puesto que introducidos sus granos eii un pais, no pueden ya estraerlos.¿Qué harán por con.siguienle? Tendrán buen cuidado de no mandar sus granos á ‘esos mercados ratúiicras; los enviarán alli donde sean siempre dueños de disponer libremente de ellos, ya vendiéndolos para el consumo, ya reesportáiidolos, sien otra parle les ofrecen un precio mas ventajoso.Hé ahí lo qm* de seguro harán los negociantes de granos, y vos en su lugar haríais lo mismo. ¿Y cuál es el resulUtlo? Que los paises en que la en­trada y la salida son libres, están siempre mejor surtidos que aquellos en que se prohíbe la esportacion; y cubren su déficit mas pronto y con menor sacrificio. De ese modo lu Inglaterra ha venido á ser el depósito de granos del mundo entero desde la abolición de sus leyes de cereales, y los demás paises se abastecen después que ella.El medio mejor de atraer las subsistencias á un pais, es dejar á los co* mercianies plena libertad para disponer de ellas, del mismo modo que para atraer concurrencia á una tertulia, lo mejor es permitir que cada uno so marche cuando lo tenga por conveniente: oponerse con los aduaneros á que los granos pasen á otro mercado mas ventajoso, es lo mismo que azuzar los perros contra los convidados que se marchan antes de la hora. Todo obstá­culo puesto á la salida, obstruye al mismo tiempo la entrada. Porque como decíais muy bien hace un momento: no se concurre á gusto, sino á los sitios de que se puede salir libremente.

Ayuntamiento de Madrid



—  219 —A coiilinuacion inseríamos la «'árcular y reglamento para la ce­lebración de las sesiones ilel Congreso internacional para las refor­mas aduaneras.CONGRESO INTERNACIONAL PARA LAS REFORMAS ADUANERAS. 2." Sesión.—22, 25 ¡j 24 de setiembre de 185fi.
C IR CU LA R  Y R liC L A M E M O .

Tenemos el honor de remitiros adjunto el reglamento para el orden in­terior de las sesiones del Congreso.Hemos creído conveniente adoptar esta marcha, á íin de asegurar á las ¡lustradas personas (j,ue nos han ofrecido su concurso un medio fácil dé aprovechar ventajosamente todo el tiempo de que el Congreso puede dis­poner.Según resulta de la circular anterior que se os ha dirigido, el objeto principal del Congreso internacional para las reformas aduaneras es el reu­nir lodos los hechos, datos ó noticias concernientes á las leyes ó reglamen­tos, que ejercen alguna influencia buena ó mala sobre el trabajo de cada nación; ya faciliten ó pongan obstáculos al cambio délos productos de este trabajo por los del estrangero.Inútil parece encarecer lo importante que es pava lodos los países traer su contingento á esta vasta información: el conjunto de hechos concienzu­damente examinados, que por los trabajos del Congreso se hagan constar, ofrecerá una husc racional en materia de legislación comercial, que podrá recomendarse á las naciones, como la deducción lógica y exacta de los he­chos sometidos á la discusión.No son pues discursos lo que deseamos, sino una estadística juiciosa­mente formada, ó proposiciones que sean inmediata consecuencia de los hechos y qúe puedan conducir á resultados prácticos de utilidad generaLTenérnosla firme convicción de que si el Congreso puede reunir un conjunto suficiente de pruebas y de hechos, será fácil probar liasta la evi­dencia, que no es poniendo obstáculos á los cambios entre las naciones, sino por el contrario facilitándolos por todos los medios legítimos, sin pri­vilegios en favor de nadie, como se desarrolla mas rápidamente la produc­ción y como da el trabajo lodos los buenos resultados de que es susceptible.Se trata pues de realizar ptácticatnente la libertad de los cambios inter­nacionales, problema el mas importante de la época, porque encierra la so­lución de las mas interesantes cuestiones que agitan á la sociedad moderna, y no dudamos que podrá ser resuelto por la asamblea, si todos sus miem­bros presentan el resultado de sus trabajos y los documentos oficiales con­cernientes á las cuestiones aduaneras de su país.Basta pues indicar el objeto que se desea conseguir, para que las personas.prácLicas é inteligentes que componen el Congreso, conozóan d’es- de luego lo que deben presentar o enviar en el caso de no poder acudir personalmente a nuestra invitación.Recibid M. el testimonio de nuestra consideración.—El secre­tario, Augusto Couvreur.—El presidente del Comité, Corr-Vander Maeren.
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—  i2 0  —RRGLAMENTO PARA EL ORDEN DE LAS SESIONES Y LA DISCl SIONDK LOS MIEMBROS D EL CO N GRESO .
Art. 1. El Congreso se compone de miembros dslayados ('délégués) y de miembros adjuntos (adliércntsj.Se considerará como miembros delegados á lodos aquellos que repre­senten por delegación ó comisión especial, ya sea á un cuerpo polílico ó ad- ininistralivo, ya á una sociedad ó corporación.Se considerará como miembros adjuntos á lodos los que por si propios se suscriban ó adhieran a! presente reglamento.Tanlo unos como olro.s deberán eslender su firma en el libro del Con­greso que estará depositado en la secretaria ó en la sala de las sesiones du­rante la discusión. Se les entregará una papeleta que les servirá para ser ad­mitidos siempre y en todos los puntos donde se reúna el Congreso.

DE LA S COMUNICACIONES Y  D E LA C O R D E SrO N D E N C IA .
A lt. 2. Todas las comunicaciones relativas al Congreso, memorias, volúmenes ó correspondencia, dirigidas, sea al Congreso, sea á la comisión encargada de su organización, deberán enviarse francas de portea la se­cretaria de la Asocialion belge pour la reforme í/ouaíiiére, 48, rué de V Evé- 

que, á Bruxelles, donde se lomará nota de la recepción en un registro es­pecial.No se someterán al examen del Congreso sino después de haber sido examinados por una comisión instituida al efecto.
O B JE T O  D E L CO N G R E SO .

Art. 5. Siendo el objeto «Jel Congreso reunir y discutir todos los hechos relativos al comercio internacional, para deducir de su examen las con­secuencias prácticas mas convenientes para la raza humana en general, y para cada pueblo en particular, podrán esponerse con entera libertad toda clase de opiniones tanto en las sesiones de los comités como en las sesiones generales y públicas del Congreso.Toda proposición que se presente ai Congreso deberá apoyarse por cinco miembros por lo menos, y una vez admitida á examen, pasará á los comités especiales encargados de trabajos análogos. En caso de duda resolverá la mesa (burean).
ORGANIZACION DEL C O N G R ESO .

A r l .  4 .  El Congreso se divide en tres comités principales, ú saber:4. * Comité de legislación:2.* Comité de estadística, dividido entressub-comités: 1.* Agricultura;2.” Industria; 3.* Comercio.5. * Comité de proposiciones.
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—  221 —Y se ruega á cada miembro del Congreso que so inscriba en aquel en que crea que podrá prestar mayores servicios.
FLNCIONRS Y  SESIO N ES DE LO S CO M ITES.

Art. 5. Los miembros del Congreso que se liallen en Dniselas se rou- riiián en sesión preparatoria la víspera de la apertura. Esta reunión tendrá lugar en el nú/». 14, rué de l' Eciiyer, y el comité de organización presen­tará las proposiciones que crea mas convenientes para el mejor resultado de los trabajos.Los comités se reunirán todos los dias á partir del 22 de setiembre á las 1) de la mañana en los locales que se le.s designen. Cada comité nombrará sus presideulcs, secretarios 6 informantes (rapporteurs>Los presidentes de los comités son de derecho individuos de la mesa.Solo se dará un esiracto de los informes á lin de no ocupar sino el me­nor tiempo posible de las sesiones públicas.Las funciones de los comités serán las siguientes:Ei primer comité recibirá y examinará todos los documentos, proposi­ciones ó memorias que se refieran á la legislación comercial interior ó in¿ ternacionai de cada país, señalando lodo lo relativo á su legi.stacion, á las anomalias (le lo.s hechos estudiados, conlradiccionc.s, consecuencias favo­rables ó desfavorables, modificaciones qii*! convenga introducir en las le­yes, e tc ., etc.El segundo comité reunirá en sus tres secciones lodos los hechos y do­cumentos estadísticos, etc., relativos á estos tres grandes ramos de la actividad humana: agricultura, industria y comercio; por una parle exami­nará las cargas á í(iie el trabajo agrícola o industrial está sometido, los g'íslos de producción en general, las cuestiones de crédito y de trasporte!, los obsláculo.s fiscales ó do otra cualquiera clase que se opongan al desar­rollo de la producción ú los estímulos que favorezcan ese desarrollo; por otra parte la estadística del comercio inlornarional, los precios de los productos en los diversos países, los gastos de trasporte, ios derechos, peajes, contri­buciones ó exacciones á que el comercio está sujeto, etc., de la! modo que se pueda presentar en un informe general el cuadro de las condiciones di­versas con que se efectúan los cambios entre todos los miembros de la gran familia humana.En fin, el tercer comité recibirá las diversas proposiciones que se diri­jan al Congreso, y de.spues de ex.iminai'las las entregará, si há lugar, al comité á que correspondan.Ademas redactará las resoluciones que hayan de someterse al Congreso, y clasificará y examinará las proposiciones que se present.’n aisladamenlc por alguno de los miembros del mismo. No tendrá que presentar á la mesa para ser sometidas á la Asamblea sino las proposiciones apoyadas por menos d« cinco individuos.Toda proposición, resolución, e tc ., que no se refiera á alguna de las 
dos ciieslioncs ijenerales sobre las cuales el Congreso se ha propuesto deli­berar será escluida por el comité.Sin embargo podrá somiiter al Congreso, por si son lomadas en conside­ración, las proposiciones que presenten el carácter de utilidad ó interés ge­nera! y que estén comprendidas en el objeto principal de la asamblea.

Ayuntamiento de Madrid



—  222 —
RBL’M O N E S G E N E R A LE S T P U B LICA S.Art. 6. Las sesiones generales y públicas tendrán lugar en la gran sala gótica del Ilolel de Ville de Bruselas. Tendrán principio los dias 22, 2r> v24 lie setiembre de 1856 á la una en punto de la tarde y terminarán á las 5 do la misma.|j& mesa podrá acordar la celebración de una o dos sesiones de noche.El órden de las discusiones será el mismo que rige en las Asambleas deliberantes del pais.Podrán pronunciarse los discursos en todas las lenguas; mas se ruega a los oradores, que dén por escrito su discurso o por lo menos un resúmen por si no es posible estenograliarlo.

DE LA ORGANIZACION DE LA M ESA.
Art. 7. La mesa se compondrá de veinte y cuatro vice-presidenles, uno por lo mtuios de cada una de las naciones representadas, y ocho secre­tarios, comprendiéndose en ellos los de los corniles.

COMISION DE REDACCION V I'L 'U I.ICID A D .
Art. 8. El Congreso designará un comité especial de siete miembros que se encarguen de lodo lo relativo á las publicacione.s.

CO NTABILID AD.
Art. 0. Se nombrará en la sesión preparatoria del 21 una comisión de contabilidad compuesta de siete individuos pertenecientes á las principales naciones representadas en el Congreso, y dicho comité deberá principiar sus funciones iiimedialamenle.Asimismo propondrá los medios de cubrir los gastos que origine el Congreso, y de hacerle dar resultados prácticos.

DISPO SICIO N ES G E N E R A LE S.
Art. 10. Todas las proposiciones que presenten los diversos comités dentro «le los limites marcados por el Congreso, se someterán a la Asamblea general, y serán puestos á votación en sesión pública. Las proposieion«is no «íüinprendidüs en el cuadro del programa de la presente reunión se dejarán para otra reuni«>n cuya época y lugar se fijará por el Congreso.Este reglamento está formado en sesión de 8 de julio de 1850 por la comisión encargada de organizar el Congreso.Los miembros de la comisión :

Corr-Vauder Macren, n«?gociante, antiguo juez del tribunal de comer­cio. miembro del comité dol Congreso de 1817.-Ifi. Lehnnlij de Beanlicu, insenieio civil, secretario del Congreso «le 1817.
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G. de Moltnari, profesor de ecónomia política, miembro del Congrcíso de 1847.
Ilcyuiicns, propietario y publicista. > 
Anffuslo Coiivreur, literato , J
Gustavo Jotlrand (hijo) abogado, I Secretario*.

V A IU ED A D K S.
El ayuiilamienlo de Madrid, con <d)jcto de impe lir l.i subilla del precio del paii, parece ipie está dando una subvencittu á lo.-i panaderos. Segiin algtinos periódicos, esa subvención íniporla unos ñObOO rs. diarios. Cmnn esto no [Hiede durar imiebo lieinpo, pon|ue el ayunliimienUi carece de rcciir.sos para lanío, la subvención letidrá ([nc cesar necesariainnnle mas ó menos protilo, y enlonccs en logar de evilarlo, se habrá agravado el conHiclo ijiie se leine. Y se habrá agra- vatlo, poripie el precio será enlonccs nincbo mayor i|Uc si no .se hubiera coiile- nido la .subida nalnral, que «ihliga á reducir desde luego el consumo, y vá eco- nominando la.s subsisleiicías. Ademas con e.sle sislema .se arraiga en el pue­blo la ab.siirtla creencia de que la iidminislracioii lielie jiroporcioiiarle )<*s alimenlos á b.ijo precio, creencia que ha ocasionado ya imndms Iraslornns so­ciales, y que los ocasionará siempre. ¿Qué coiueslará el ayuiilumienlo de .Madrid á las reclamaciones <lel pueblo, el din que se vea obligado á suprimir la siib • vención, si el precio del pan se eleva inuclin mas que aliora?Es forzoso desengañarse. CiMiido la cosedla iie un país os escasa. no iiay mas que dos medios de paliar sus efeclos v de impedir que la escasez se con- vicrla en liainbrc: la reducción del consumo y la venida do granos del eslranjcro, A lo primero coudnco naliiralinenle la subida del [>recio, consecuencia inme­diata de la escasez A lo segnmlo. la liberlad absoluta del comercio de granos Cualipiier oirá cosa coiilraria las leyes cconóinieas, y si coniieiie la subida ilel precio durante algún lii-nijio. es para oiMsionar al iiii los horrores del li.imbri', por la r.illa absoluta de las subsistencias, i[ue .se luii consumido sin previsión al principio cu la misma caiitidid qtie si la coseclia hubiera sido esccieiile.
La sociedad de economía pnKiici «le franela en sesión de 5 de julin, .se lia ocupado de los deplorables acontecímieiUos de (jasli)la. El Sr. Qnijano hadado sobre ellos algunas esplicacioiies suiiiameiiiü racionales y 0|>ortiiuas, que senti­mos no poder irasladai* Integras á nuestras páginas. El Sr. Qnijano atri­buyo los eseesos de Valladolid, Paicncia, etc ., á la prol'nndu ignorancia de iiuestru pueblo en materias ecoiHHiiicas, igiiorancia que uingniio ile nues'ros partidos polilieos ba tratado de disiiiínnir, ponjiie se lian ociijKido esclnsivaiueiile de las cuestiones políticas, sin llevar á cabo ninguna de las reformas que en el ter­reno económico aconseja la ciencia. Lejos de eso los partidos políticos han con­tribuido :í viciar la inteligencia de la iiiultilUil, alrilmyciido siempre el parlido vencnlo los males <jiie son imicamenle cotisuetiencia de la mala urgaiiizaciun ccoiióiiiíca ú la domiiiaciun del parlido vencedor. Cuando el primero subía al poder no realizab i tani|Mico las mejoras ofrecidas, rcsiiUando que el pueblo cou unos y otros lia eonliniiiulo pobre é ignorante, y fácil por lo lanío á las malas sugestiones, nne alinilan el aniagoiii.smo y la lioslilidad eiilre los pobres y lo.s ricos, entre el trabajo yclca[»ital, antagonismo (|ue exaltándose, origin-i lo­curas, coti.o las nue, con escándalo del mniido civilizado, lu  presenciado Valla- dulid.Este estado y cl peligro constante cu qtie vive la socicda«l á consecuencia de el, durarán Insta que se emprendan las reformas económicas en grande es-

Ayuntamiento de Madrid
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El S i . D. Angel Víll.ilolios, asesor de la Jimia de fábricas de CalaliiPa, lia pu­blicado un nuevo escrilo sobre el informe, prcsenimlo por los Sres. Ferrer, Miin- ladas Y .laimiaudreii á la comisión de las Corles (¡ue había de dar díctámeii sobre el proycclu de reforma arancelaria, contestando á otro <lel Clamor dcl dia 20 de julio donde se couibalia dicho informe v al [irimer arliculo que el Sr. Villalobos liabia csciilo cu su defensa. El Sr. Villalobos parece decidido ú continuar la po­lémica con el arliciilisla dol Clamor, mieiilras se discuta el mas ó el wirtioí de la caiilitiad ile prolcfcion que debe otorgarse á las industrias, pero esto ha de ser 

con números y dalos, y síu generalidades. El Sr. Villalobos odia las generali­dades y acaso por eso no <]uiera contestar á las palabras que le dirijiiros en el número de Ei. Economista alzamlo el guante que lanzó en su primer escrito á los parlidarius de la liberluil ile comercio. Si habrá averígiiiido el Sr. Villalobos que no tenemos conocimienlos propios, y iio nos considerará iligiios de disc.titir con él? O lio babrá llegado á sii.s manos ningún número de Ec Eco.nomista? Prefe* rimos dar al silencio del Sr. Villalobos cuali|uier<i de estas últimas interpretacio­nes, á suponer que el Sr. asesor de la Jmila de lábricas deCalalima no se atreve á llevar adelante una polémica, que él mismo ha provoeatlo con el arrugante reto que dirigió ,í los ilefonsorcs de la lihorlad comercial, entre loájciiales, siquiera sea cu último lugar, figura E l  Economista.Teniamns obligación de decir lo que precede para que conslára que si el Sr. Villalobos no la emprende contra nusolios en descomniiat batalla, con los bríos ({lie el ¡lúblieole conoce, no es por culpa nuestra, puesto que esta es la .'Cgunda vez que nos dirigimos á él ofreciémlole lasjiobres pagin.is de El Economista, para ipie dejando :i un [ado los cálculos de lo que cuesta una pieza «le indiana ó ile lo ijue ganan los fabricantes con este ó el otro arancel (cálenlos que como saben ha.sla los que solo han esludiailo el musa muses de la econoniia política, no importan mi comino pai a ia cuestión comercial), venga á (lisoiilir en ellas con los argu­mentos lie la ciencia y del Imcn semillo si la protección es en sí misma buena ó 
mala para la riqueza general. Si nos ponemos de acuerdo sobre este punto, po­dremos después pasar á la cuestión (]ue está debaiiemlo con el Clamor público. y en la cual no podemos de.>ieoiioci‘r (pie el Sr. Villalobos manifiesta que tiene 
conocimientos propios, tan de su esclusiva propiedad que no creemos que [me* dan encontrarse en otra parle que en sus ai liculos.

SU.IIARIO.
Congreso de los economistas de lodos los paise.s en IfldT.—Influencia ríe las máquinas y en general de toda mejora introducida en la producción sobre la suerte de la clase proletaria; a il, 4.®, por 11. Fonlemiy.—Ueinitido.—Sobre !a prohibición de espol iar los coitíiIps.—Congreso iIlle^n,^^ional pura las refor­mas aduaneras. Circular y reglamento para las sesiones.—Variedades.
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